
LEGISLACIÓN SOCIAL
(SEGUNDO SEMESTRE DE 1948)

Decreto de 25) de diciembre de 194?
por ei que se deíerniina a! con*
cepto do salario base a efectos
de la aplicación de los distintos
Seguros Sociales obligatorios.

Artículo primero. - - A efectos de
aplicación de los distintos Regímenes
de Seguros y Subsidios Sociales, se
considerará salario-base la total re.'
numeración que en forma de salario
o haberes perciba el trabajador por
los servicios que presta por cuenta y
bajo dependencia ajena, bien sea en
dinero, en especie o en cualquier
otra forma, de acuerdo con las enu-
meraciones que en el artículo siguien-
te se consignan.

Asimismo tendrá la consideración
de salario la indemnización legal o
prestación económica que el traba-
jador perciba por incapacidad con-
secutiva a Accidentes de trabajo o
enfermedad, y la que por iguales
causas reciba en virtud de lo dis-
puesto en las Reglamentaciones o
normas de trabajo.

Artículo segundo. — Las retribu-
ciones complementarias que, por su
carácter remuneratorio, estarán siem-
pre sujetas a cotización, serán las si-
guientes :

a) Casa-habitación: El valor de la
renta de la casa-habitación que, como
complemento del salario y por la na-

turaleza del trabajo se cenceaa al pro-
ductor.

b) Comisiones: Las satisfechas co-
mo premio de su gestión a los Via-
jantes de Comercio o Icxlustria, tan-
to si cobran sueldo o comisión o sólo
comisión.

c) Gratificaciones o pagas extraor-
dinarias reglamentarias: Las que se
abonen, con carácter obligatorio, por
virtud de lo dispuesto en las Bases
y Reglamentaciones de Trabajo o en
otras disposiciones aplicables a las ac-
tividades no reglamentadas.

d) Horas extraordinarias! El im-
porte de todas las trabajadas por los
productores, sin excepción, en todj
clase de actividades.

e) Manutención obligatoria: La
alimentación que la Empresa propor-
cione obligatoriamente al productor,
ya sea consumida en el propio cen-
tro de trabajo, ya se facilite en for-
ma de suministros en especie de ca-
rácter alimenticio.

f) Participación en los ingresos:
Se considera bajo este concepto la re-
muneración parcial que percibe ei
personal que trabaja en hoteles, ca-
fés, bares y similares, procedente del
recargo por servicio sobre las consu-
miciones.

g) Plus de carestía de vida regla-
mentario: Las cantidades que por es-
te concepto deban satisfacerse al tra-
bajador con carácter obligatorio en
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virtud de lo dispuesto zn las Bases
o Reglamentaciones de Trabajo.

h) Plus de trabajos nocturnos:
Los concedidos a los productores por
este concepto en determinadas acti-
vidades.

i) Pluses por trabajos penosos, tó-
xicos o insalubres: El importe de to-
dos los asignados atendiendo a la es-
pecial naturaleza de los trabajos ü
realizar.

j) Primas de trabajo a la produc-
ción: Todas ías concedidas a los pro*
ductores, s¡i íunción directa a su ma-
yor rendimiento en el trabajo.

k) Subsidio especial obligatorio de
paro: Siempre que su abono se efec-
túe por conducto o cuenta de la Em-
presa. En accidentes del trabajo no
será computadle esta partida.

1) Suministros en e s p e c i e : Se
comprende bajo este epígrafe, inde-
pendientemente de los que. constitu-
yan la manutención, los suministros
que reciban los productores por razón
de su trabajo, en carbón, leña, luz,
ropa, etc.

ni) Los demás ingresos de carác-
ter eventual o extraordinario estable-
cidos por las Reglamentaciones de
Trabajo y que tengan el carácter de
complementarios del salario.

Artículo tercero.—En los contratos
de aprendizaje y demás casos que no
•estuviera determinado el salario exi-
gible o en aquellos en que éste no
alcance el tope de 3,50 pesetas dia-
rias, o 1.277,50 pesetas anuales, se
computará este mínimo a efectos de
cotización de todos "los Seguros y
Subsidios Sociales.

Artículo cuarto.—Se faculta al Mi-
nisterio de Trabajo para dictar las
disposiciones que precise el cumpli-
miento y desarrollo del presente De-
creto, que empezará a regir ?í día
x.° de julio de 1949.

Disposición adicional.---Iíl concepto
•de salario tiue define este Decreto

para los Seguros y Subsidios obliga-
torios se aplicará a la liquidación de
cuotas de los Montepíos y Mutuali-
dades Laborales.

Disposición final.—Quedan deroga-
das cuantas disposiciones se opongan
a lo que preceptúa el presente De-
creto y, en especial, el de 12 de mar-
zo de 1948, así como las Ordenes de
24 de junio y art. 13 de la de 13 de
julio del mismo año.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 29 ds di-
ciembre de 1948.-—FRANCISCO FRAN-
C O . — El Ministro de Trabajo, jasé
Antonio Girón efe Vela-seo.

Decreto de 20 de diciembre de 1948
por el que se simplifican y «ni
íican ios procedimientos «ie afi-
liación y de cotización ae kis Se
guros Sociales obligatorios.

Artículo primero. — Quedan com-
prendidos obligatoriamente en el cam-
po de aplicación de los Seguros So-
ciales de vejez e invalidez y enfer-
medad :

a) Los trabajadores españoles por
cuenta ajena, tanto manuales como
intelectuales, m a y e r e s de catorce
años, ya sean fijos, eventuales o a
domicilio, cuyas rentas de trabajo no
excedan de 18.000 pesetas anuales.

b) L o s productores autónomos
agropecuarios en las condiciones que
determina la legislación especial apli-
cable a esta rama de la producción; y

c) Los subditos hispanoamericanos,
portugueses, filipinos y andorranos
que ejerzan actividades labóralas en
España, y los de los restantes paí-
ses cuando existan Tratados o Con-
venios sobre el particular, o una re-
ciprocidad pactada o expresamente
reconocida.

El Ré«ime.n de subsidios familia-
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"es, de aplicación con la extensión
prevista en el art. 3." de 1?. Ley de
19 de julio de 1938, y comprenderá,
por tanto, a los funcionarios públi-
cos, personal directivo y a todos los
trabajadores por cuenta ajena, se?,
cualquiera la cuantía rfe sus ingre-
sos, así corno a ios eventuales agrí-
colas, sin determinación de excepcio-
nes, por la naturaleza del contrato,
forma de; retribución o funciones des-
empeñadas por los afectados.

Artículo segundo.—No tendrán la
•consideración de trabajadores, a efec-
tos de su afiliación en los Seguros
.Sociales obligatorios, la mujer, los hi-
jos, los padres y otros parientes del
patrono por consanguinidad o afini-
dad hasta el tercer grado, inclusive,
siempre, que vivan en su hogar y s
su cargo, y tengan ocupación en al-
guno ce sus centros de trabajo.

Artículo tercero.—Los funcionarios
del Estado, tanto civiles como mili-
tares y les dependientes de las Dipu-
taciones provinciales y Corporaciones
municipales, continuarán sometidos ¿t
las normas especiales establecidas pa-
ra la aplicación de los Regímenes de
previsión social.

Artículo cuarto.—Se establece para
la cotización ;t los Regímenes de. ve-
jez e invalidez, enfermedad y subsi-
dios familiares de I<:s trabajadores cu-
yos ingresos no excedan de 18.000
pesetas anuales una cuota única en
razón del salario-base, que éstos per-
ciban, sin que puedan establecerse
sistemas de salarios fijos o cuadros
de salarios, que no coincidan con la
definición expresada. Las empresas
•con personal a su servicio cuyos in-
gresos excedan del tope expresado;
a los que deban, por tanto, afiliar
exclusivamente al Régimen de sub
sidios familiares, abonarán por ello,
con independencia de la cuota única
señalada en ests artículo para los de-
más productores, la que expresamen-

te se señala para el subsidio familiar.
L?. cuota única queda fijada en el

18 por 100 del salario o retribución
de los asegurados, de cuyo importe
corresponderá abonar 3. las empresas
el 13 por 100 y a los trabajadores el
5 por ¿00.

Dicha cuota, al fraccionarse para
¡a aplicación a cada Régimen de la
parte que le corresponda como re-
curso propio, será distribuid?, por el
Instituto Nacional de Previsión del
siguiente modot

Para el Seguro de vejez e invali-
dez, el 4 por 100 (empresa, el 3 por
100; productor, 1 por ico).

Para el Seguro de Enfermedad, el
i> por 100 (empresa, el 6 por ico;
productor, el ', por 100).

Para el Régimen de subsidios fa-
miliares, el 5 por 100 (empresa, el
4 por 100, y productor, el 1 por
100).

Artículo quinto.—La cuota única se
determinará sobre nape distinta r. la
de los salarios percibidos por el tra-
bajador en los siguientes casos:

Primero.- En el Régimen agrope-
cuario, de acuerdo con lo previsto en
la Ley de 10 de febrero de 1943 y
disposiciones concordantes.

Segundo.- -Para los pescadores com-
prendidos en el Decreto de 29 de
septiembre de 1943.

Tercero. En los casos en que el
Ministerio de Trabajo autorice un
Régimen especial aplicable a determi-
nadas ramas de la producción, come
los vigentes para la recolección de la
naranja, industrias resineras u otros
análogos que puedan establecerse.

Artículo sexto. El Instituto Na-
cional de Previsión y sus Cajas Na-
cionales organizarán un Régimen uni-
fir.ado de afiliación y cotización en los
Seguros sociales de los trabajadores
afectados por t-stas disposiciones, que.
simplifique !os trámites administran-
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vos a cumplir a tales eiectos por ias
empresas y ios asegurados, median*
te ia utilización conjunta de las mis-
mas declaraciones.

Corresponde al instituto Nacional
cié Previsión realizar en régimen in-
terno ias operaciones necesarias para
que resulten debidamente registrados
los actos administrativos y contables
a que la legislación ele la cuota glc-
bal (ir. los seguros sociales pueda dar
lugar y atribuir a cada Régimen la
parte de cuota que le corresponda

Artículo séptimo.- Se amplía al Se-
guro de enfermedad y de vejez para
¡as entidades que se acojan a es.-i
modalidad e.i sistema de. empresas de-
legadas implantado por Decreto de 12
de marzo de 1942, para el Régimen
de subsidios familiares, en las con-
diciones que se señalen en las dis-
posiciones complementarias de este
Decreto. Las funciones que. las enti-
dades acogidas al mismo puedan rea
li/.ar son las sigueintes:

a) La recaudación <¡e cuotas ce-
respondientes al personal a su ser-
vicio.

b) El pago de los subsidios fami-
liares a les subsidiados y el de las
prestaciones económicas a los benefi-
ciarios del Seguro de enfermedad.

c) La liquidación con el Instituto
Nacional de Previsión del resultado
de su gestión, interesando o recla-
mando del mismo la diferencia exis-
tente entre el importe de la cuota
única y el de las prestaciones econó-
micas afectadas por su conducto.

Artículo octavo.—Las empresas rea-
lizarán el ingreso total de la cuota
única directamente en el Instituto Na-
cional de Previsión; sin embargo,
podrán utilizar como gestores de di-
cha operación a las entidades cola-
boradoras del Seguro de Enfermedad
que sean especialmente autorizadas
por el Ministerio de Trabajo para
ello, previo el depósito de la fian-

za que se establezca y de acuerde
con las normas que sobre el particu-
lar se dicten.

Artícelo noveno.—El cobro de ¡a
cuota sindical continuará a cargo de!..
Instituto Nacional de Previsión, de
acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto de 28 de noviembre de 1941,.

Disposiciones iransituria.i

Para la incorporación al Seguro de
Enfermedad de los trabajadores a d o -
micilio en la industria, que se prevé
en el art. i.° de esta disposición, el.
Instituto Nacional de Previsión pro-
pondrá al Ministerio de Trabajo, en
el plazo de seis meses, las normas.
especiales que exija dicha inclusión

Queda aplazada la incorporación a!
citado Seguro de Enfermedad de los
^abajadores autónomos y la de los
evemuales agrícolas, hasta tanto que
por el Ministerio de Trabajo se de-
termine lo procedente.

Disposiciones finales

Primera. El presente Decreto en-
trará en vigor el día i.ri de julio de
1949, en cuya fecha deberá asimis-
mo estar implantada por el Institu-
to Nacional de Previsión la reorga-
nización administrativa y de servi-
cios que su ejecución exija.

Segunda.—Se faculta al Ministerio
de Trabajo para dictar las disposi-
ciones que precise el cumplimiento y
desarrollo del presente Decreto.

Tercera. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan a lo que
preceptúa la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a 29 de
diciembre de 1948.—FRANCISCO FRAN-
CO.—El Ministro de Trabajo, José An-
tonio Girón de Velasco.

2OO



LEGISLACIÓN

Decreto lie 29 de diciembre de 1948
por e! que se mejrcra la cuaníía
líe las prestaciones en e! Seguro
obligatorio de vejez e invalidez.

Artículo primero.—A partir ce i.°
de julio de 1949 e! personal incluido
en el Régimen especia! agropecuario
abonará una cuota para el Seguro de:
vejez e invalidez en la cuantía de 4
pesetas mensuales para los trabajado-
res fijes y de 2,50 pesetas mensua-
les para los eventuales, a cargo eK-
elusivo de. los interesados.

Artículo segundo.- - Hl recargo so-
bre la contribución rústica y pecua-
ria que percibe el Instituto Nacional
de Previsión, de acuerdo con el ar-
tículo 2.0 del Decreto de nú de mayo
de 194?, como recurso aplicable a los
seguros sociales en la agricultura, se
distribuirá entre las Cajas Nacionales
de Subsidios familiares y de Vejez
e Invalidez, atribuyéndose en equi-
valencia de las cuotas patronales las
dos terceras partes para el sosteni-
miento de! Régimen de subsidios fa-
miliares, y el resto, para el de Vejez.

Artículo tercero. — Hl importe de!
Subsidio de Vejez será, como míni-
mo, de 125 pesetas mensuales para
los trabajadores que tengan cumpli-
das las condiciones de edad, plazos
de carencia y demás requisitos que
establece el Régimen aplicable.

Esta mejora afectará igualmente a
todos los ancianos que tengan reco-
nocido, o a quienes se reconozca en
lo sucesivo, el derecho al percibo de
Subsidio de vejez, tanto si pertene-
cen al Régimen general, como si se
encuentran incluidos en los censos
especiales establecidos por el Minis-
terio de Trabajo al amparo de las
Ordenes de 12 de enero de 1942 y
17 de diciembre de1 1947, y por el
Decreto de i.° de. mayo de 1944*

Acreditados sesenta meses de coti-

zación con participación obrera, c'c
importe del subsidio será elevado a
175 pesetas mensuales y alcanzará un.
tope de 200 pesetas cuando dicho pe-
ríodo de cotización supere los cien-
to veinte meses, en el caso de los.
trabajadores fijos. Los trabajadores
eventuales necesitarán dublés plazos,
de cotización de los señalados para
tener derecho a cada uno de los to-
ves de subsidios expresados.

Artículo cuarto.- -A partir de la vi-
gencia de esta disposición, que ten-
drá efectos desde, i." de julio de.
1949, quedan excluidos del Subsidie
de vejez los trabajadores extranjeros
salvo los casos previstos en el art. 1.'"
del Decreto de 29 de diciembre de
194Í!. Ello no obstante, aquellos que
han venido figurando inscritos en es-
te Régimen con arreglo a la legisla-
ción aplicable conservarán los bene-
ficios que les corresponden.

Artículo quinto.—Por. el Ministerio-
tie Trabajo se dictarán las disposi-
ciones complementarias que exija eL
desarrollo y cumplimiento del presen-
te Decreto, que empezará a regir el
día 1." de julio de 1949.

Artículo sexto.—Quedan' derogadas
cuantas disposiciones opongan a le-
establecido en este Decreto.

Disposiciones finales

Primera. Al dictarse las disposi-
ciones complementarias para la apli-
cación de este Decreto serán revisa-
das las causas de incompatibilidad
que para la percepción del Subsidio
de vejez establecen los arts. 8.° y
9.u de la Orden de 2 de febrero de-
1940, con el fin de extender los

•beneficios del Subsidio de vejez al
mayor número posible de ancianos.

Segunda. Por el Ministerio de
1 rabajo se dictarán las normas ne-
cesarias para ''ere-minar el procedí-

2OI



LEGISLACIÓN

-miento recaudatorio cíe las cuotas
asignadas a ios trabajadores agrope-
cuarios y les períodos en que deban
hacerse efectivas las mismas.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 29 de di-
ciembre de 1948.—FRANCISCO FRAN-
co. — El Ministro de Trabajo, José
Antonio Girón de VeUisco.

Decreto de 29 de dfcie:nbre de 19-18
p©:1 el qus se regrUaa las detrás»
ciónos a utilizar por eí L":;stiíaío
Xacional de Previsión para sus
gastos de adniip.istrasióu.

Artículo primero. -Las detracciones
•máximas sobre la recaudación de cuo-
tas o primas de los Seguros sociales
obligatorios y sobre los pagos de
prestaciones de tales Seguros que pa-
ra sus gastos de administración po-
drá utilizar el Instituto Nacional de
Previsión serán, a partir de 1." de
enero del año 1950, y durante dicho
año y el de 1951, las que a conti-
nuación se enumeran:

Subsidios familiares t

a) Un 9 por 100 sobre la recau-
dación total de todas las ramas, a ex-
cepción de la correspondiente a !a
agropecuaria.

b) Un 4,50 por 100 sobre !a re-
caudación y pagos de prestaciones
que se efectúen en la rama agrope-
cuaria.

Seguro de Vejez e Invalidez '•

a) Un o por 100 sobre la recau-
dación total ele cuotas de todas las
ramas, a excepción de la correspon-
diente a la agropecuaria.

b) Un 4,50 por loíi sobre la re-

caudación y pagos de prestaciones
que se efectúen en la rama agrope-
cuaria.

Seguro obligatorio de Enfermedad:

Un 9 por 100 sobre la recaudación
de las cuotas del Seguro directo.

Artículo segundo.- A partir de 1."
ele enero de 1952 las detracciones se-
ñaladas en el artículo anterior queda-
rán reducidas a los tipos que a con-
tinuación se indican:

Subsidios familiares:

a) Un 8 por 100 sobre !a recauda-
ción total de. todas las ramas, .1 ex-
cepción de la correspondiente a la
agropecuaria.

b) Un 4 por 100 sobre !a recau-
dación y pagos de prestaciones que
se efectúen en la rama apropecuaria.

Seguro de Vejez e Invalidez:

;>.) Un 8 por 100 sobre !a recau-
dación total de cuotas de todas íns
ramas, a excepción de la correspon-
diente a la agropecuaria.

b) Un 4 por 100 sobre la recau-
dación y pagos de prestaciones que
se efectúen en ía rama agropecuaria.

Seguro obligatorio de Enfermedad:

Un 8 por 100 sobre la recaudación
de las cuotas del Seguro directo.

Articule tercero. —• Independiente-
mente de los recursos antes señala-
dos, el Instituto Nacional ele Previ-
sión podrá seguir percibiendo cuan-
tos otros en concepto ele subvencio-
nes del listado, renta:; e intereses de
su patrimonio, legales o cualesquiera
otras exacciones que le autoricen sus
leyes fundamentales, disposiciones le-
gales o acuerdos del organismo.
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Artículo cuarto.—En el plazo ele
seis meses a partir de la publicación,
del presente Decreto el Instituto Na-
cional de. Previsión elevará al Minis-
terio de Trabajo propuesta razonada
sobre las exacciones que para sus
gastos cíe administración deban gra-
var las primas, pensiones y rentas
del Seguro obligatorio de accidentes,
y sobre las imposiciones de los diré-
rentes seguros libres que aquel or-
ganismo perciba, calculadas matemá-
ticamente en cifras de fácil inanipii'
íación, al objeto de obtener una me-
jor y sencilla administración y ges-
tión de tales Seguros.

Artículo quinto. I .os excedentes en
ia recaudación de gastos de. adminis-
tración del Instituto Nacional de Pre-
visión, una vez satisfechas las obliga-
ciones que señalan los Presupuestos
de gastos del expresado organismo,
incrementarán los fondos de los res-
pectivos seguros sociales obligatorios,
ai objeto de aplicarlos, en la medida
posible y previa disposición ministe-
rial, a la mejora de prestaciones de
ios mismos.

Artículo sexto.—Se derogan cuan-
tas disposiciones se opongan al pre-
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a 29 de di-
ciembre de 1948.--FRANCISCO FRAN-
CO. —• El Ministro de Trabajo, José
Antonio Girón de Velasen.

Í N D I C E LEGISLATIVO

3. CONTRATO Y REtíLAMEN"
TACION DliL TRABAJO

a) Contrato

Porteros. - • Orden de 30 do junio
de 1948 por la que se otorga ¡1 los
.porteros de fincas urbanas, que sean

objeto de despido injustificado, opción
para ser readmitidos o indemnizados.— •
(«B. O.» de 9 de julio.)

Construcción.—Resolución sobre des-
pidos y suspensión del personal fijo
de obras en la construcción.—(;:B. O.»
de 1 de agosto.)

Minas metálicas.— Orden de 30 de
junio de 1948 por la que se autoriza
el aumento de jornada en las labores
subterráneas de las mismas. • («B. 0.x
de 12 de julio.)

- - Orden de 16 de agosto ele 1948
sobre tramitación de expedientes por
faltas graves señaladas por las regla-
mentaciones nacionales de trabajo.-
(<¡B. O.» de 26 de agosto.)

b) Reglamentaciones Nacionales
dei Trabajo

Alimentación.—Orden de 40 de sep-
tiembre de 194S por la que se. aprue-
ba la Reglamentación nacional de tra-
bajo cr. las industrias de fabricación
de pastas para sopa.--(V8. O.» tie 18
de octubre.)

— Orden de 30 de noviembre de
1948 por la que se aprueba la Regla-
mentación nacional de trabajo para in-
dustrias de turrón y mazapán, paste-
lerías y masas fritas.—(«B. O.» de si
de diciembre.)

Banca.-—Orden de. 22 de julio de
1048 por la que. se1 aprueba la Regla-
mentación de Trabajo en el Banco Hi-
potecario de España.-- (:<B. O.s de 16
de agosto.)

— Orden de 9 de agosto de 1948
por la qu?. se aprueba la Reglamenta-
ción da Trabajo en el Banco de Cré-
dito Industrial, Sociedad Anónima.- -
(:<B. O.» de 28 di; acostó.)
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• • Orden ce 8 de agosto de 1948
por la que se aprueba la Reglamenta-
ción de Trabajo en el Banco de Crédi'
to Local de España.—(«B. O.» de 10
de. octubre.)

- - Orden de 24 de noviembre de 1948
por la que se aprueba la Reglamenta-
ción Nacional de! Trabajo en el Ban-
co Exterior de España.—(«B. O.» de
4 de diciembre.)

Cámaras de la Propiedad Urbana.—
Orden de 9 de agosto de 194S por la
que. se aprueba la Reglamentación de
Trabajo del Personal al servicio de las
mismas.- -(«B. O.» de 23 de agosto.)

Confección, Vestido y Tocado.- -Or-
den de 16 de junio de 1948 por la que
se aprueba la Reglamentación Nacio-
nal de Trabajo en dichas activida-
des. -(oB. O.» de 1 de julio.)

Industrias Cárnicas.— Orden de 9 de
agosto de 1948 por la que se aprue-
ba la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo.—(::B. O..) de 31 de r.gosto.)

Mercados particulares.—Orden de 8
de julio de 1948 por la que se aprue-
ban normas de trabajo en las Empre-
sas explotadoras de los mismos. • •
(«B. O.» de 15 de julio.)

Minas.- -Orden de; 30 de junio de
1948 por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional del Trabajo en las
Minas de Fosfatos, Azufre, Potasa,
Talco y demás explotaciones mineras
no comprendidas en otra Reglamenta-
ción. (IÍB. O.» de 22 de julio.)

Minas metálicas.- Orden de 22 de
julio de 1948 por la que se aprueba
el Reglamento de Trabajo en el Esta-
blecimiento Minero de Almadén.-- •
(«B. O.) cié 23 de agosto.)

— Orden de 9 de diciembre de 19.18-
por la que se aprueba la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en las Re-
caudaciones de Contribuciones e Im-
puestos del Estado.- (<B. O.i de 18.
de diciembre.)

Piel.—Orden de 1 de diciembre de.
1948 por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en las-
Industrias de Cueros Repujados, Ma-
rroquinería y Similares.—(cB. O.» de:
20 de diciembre.)

Sanidad. —Orden de 9 de agosto de.
1948 por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional del Trabajo del
Personal dependiente de la Organiza-
ción Médica Colegial.—(«B. O.» de 2.-
de septiembre.)

a') Disposicitmes complementaria- y
aclaratorias a las Reglamentaciones-

Nacionales de Trabajo

Alimentación.'—Orden de 9 de no-
viembre de 1948 por la que se aprue-
ban las normas complementarias de
la Reglamentación de Trabajo en las
Industrias de Turrones y Mazapanes,
relativas a la regulación de las condi-
ciones laborales en las Empresas de
elaboración de helados y horchatas.- -
(«B. O.» de 11 de diciembre.)

— Resolución aclaratoria del art. 15
de la reglamentación Nacional de Tra-
bajo en las Industrias de Chocolates,
Bombones y Caramelos.—(«B. O.» de-
20 de diciembre.)

Cerámica.—Orden de 7 de octubre,
de 1948 por la que modifican los ar-
tículos 39 y 49 del Reglamento Na-
cional de Trabajo vigente en las In-
dustrias de Cerámica. («B. O.:> de 21"
de diciembre.)
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Comercio.- -Orden de 17 de julio
tíe 1948 por la que se establece un
plus de cinco pesetas diarias sobre el
salario fijado en la Reglamentación Na-
cional de Trabajo en el Comercio, a
favor de los mozos de los Mayoristas
de Carbón y de los Vertedores y Ayu-
das ce los Almacenistas de Aceite.—•
(- B. O.» de 1 de agosto.)

— Resolución por la que se inter-
pretan diversos extremos de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el
Comercio de 10 de febrero de 1948.- -
(. B. O.» de 3 de agosto.)

Confección.—Orden de .-.4 de julio
de 1948, relativa al régimen de los
trabajadores a domicilio a que se refie-
re la Reglamentación de Trabajo en
las actividades de la Confección, Ves-
tido y Tocado, de 16 de junio de 1948.
•Í«B. O.» de 12 de agosto.)

Construcción. —Orden de 19 de no-
viembre de 1948 por la que se aprue-
ba la tabla de rendimientos mínimos
por trabajador y jornada en las activi-
dades de la construcción de obras pú-
blicas. -(«B. O.» de 13 de diciembre.)

Harinería.- —Orden de io de agosto
de 1948 por la que se modifica la Re-
glamentación Nacional de Trabajo en
ia Industria Harinera de 28 de julio
de 1945. («B. O.» de 24 de agosto
de 1948.)

Marina Mercante.—Orden de 22 de
octubre de 1948 por la que se aclara,
amplía y modifican las normas de 1
de mayo de 1947 sobre clasificación y
régimen económico del personal de la
misma.—(«B. O.» de 29 de diciembre.)

Minas metálicas. — Orden de 2 de
julio de 1948 por la que se modifican
los salarios fijados en las Secciones

segunda y tercera del Reglamento Na-
cional de Trabajo en las Minas Me-
tálicas de 12 de abril de 1945.—(«Bo-
letín Oficial» de 16 de julio.)

Industrias Ijícteas.—Resolución por
la que se interpretan los artículos 7.1,
30, 71 y disposición transitoria de la
Reglamentación Nacional de Trabajo
en las Industrias lácteas de 24 de sep-
tiembre de 1947.—(«B. O.» cía 4 ds
agesto.)

Piel.-- Resolución por la que ss in-
terpreta el art. 77 de la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en la In-
dustria del calzado, referente a las
gratificaciones de Navidad y 18 de
julio.— -(«B. O.» de 12 de ogosto.)

Teléfonos.- Orden de 29 de septiem-
bre de 1948 por la que se modifican
diversos artículos de, ¡a Reglamenta-
ción de Trabajo en la Compañía Te-
lefónica Nacional de España de ?.o
de junio de 1947.—(«B. O.» de 4 de
diciembre.)

Textil.—Resolución de la misma Di-
rección General por la que se modi-
fican determinados extremos de las
normas especiales de trabajo para 1-
Industria textil lanera dedicada a la
fabricación de alfombras y tapices, de
fecha 31 de enero de 1947.- (-B. O.»
de 4 de septiembre.)

- - Resolución por la que se decla-
ra aplicable el Reglamento Nacional de
Trabajo en las Industrias de clasifica-
ción y manipulación de trapos y de-
más desperdicios, de 31 de mayo de
1948, a las Industrias dedicadas al
saquerío.—(«B. O.» de 8 de octubre.)

Sanidad.— Dirección General de Tra-
bajo. Aclarando diversos extremos del
Reglamento Nacional de Trabajo para
Hstablecimientos sanitarios de hospi-
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íalización y de asistencias, de fecha 1944 sobre prerrogativas procesales de
19 de diciembre de 1947.- (<B. O.» de los trabajadores que ejercen cargos siív
3 de agosto.) dicales.—(«B. O.» de 28 de octubre.)

Transportes.- Resolución por la que
los Despachos centrales y auxiliares de
las Redes de. los Ferrocarriles de la
Península e Islas adyacentes se. con-
sideran comprendidos en la Reglamen-
tación Nacional de Trabajo en las Em-
presas de transporte por carretera.- -
(=B. O.» de 5 de agosto.)

— Orden de ¿o ele octubre de 1948
por la que se introJt cen determina-
das actividades en la Reglamentación
Nacional de Trabajo er< las Industrias
químicas y se establece un plus al
personal femenino de la Sección de
caucho.

Dirección General de Trabajo.—De-
clarando que las Reglamentaciones de
Trabajo a aplicar a las Industrias de-
dicadas a la fabricación de botones se-
rán: Industrias químicas, Industrias
plásticas y Madera.—(t-.B. O.-> de Q
de julio.)

II ADMINÍST5UCI0N
SOCIAL

a) Actividades de preparación y
propulsión de las Leyes so-
ciales

Leyes SocuiUs. Orden de 9 de agos-
to de 1948 por la que se reconoce a
los enlaces de la Sección Femenina de
F. E. T. y de las J. O. N. S. el
carácter de colaboradores de las De-
legaciones de Trabajo.—('cB. O.» de
24 de agosto.)

b) Ministerio de Trabajo

Ministerio de Trabajo.- -Orden de 22
de octubre de 1948 por la que se. mo-
difica el art. ¿.° de 21 de enero de

e) Vivienda

Vivienda,.- -Orden de 24 de noviem-
bre de 1948 sobre viviendas protegi-
das en la zona minera de Asturias.- •
(«B. O.» de 29 de noviembre.)

í) Paro

Paro. Decreto de r.9 de octubre de
1948 por el que se declaran aplicables
a los obreros de las Industrias dam-
nificadas por las inundaciones del ríe-
Segura los beneficios del subsidio de
paro creado por el Decreto-ley de 3.
de agosto de 1945.- (i.B. O.» de 15 de
noviembre.)

n i . -PRJiVISüON SOCIAL

a) Régimen general de Seguros.
Sociales

Seguros Sociales.—Orden de 3 de
noviembre de 1948 por la que se dis-
ponen (¡ue los obreros de la zona del
Protectorado español de Marruecos
queden incluidos en los regímenes obli-
gatorios de Subsidio Familiar y Segu-
ro de Vejez e Invalidez.—¡«B. O..; de
22 de noviembre.)

b) Seguro de Accidentes

Salarios base.- -Decreto de 25 de ju-
nio de 1948 por el que se fija el sa-
lario base para las indemnizaciones a
los trabajadores comprendidos en el
Reglamento de Accidentes del trabajo
en la industria, de 31 de enero de
1933.—(«B. O.» de 14 de julio.)

Silicosis.—Decreto de 11 de junic
de 1948 sobre procedimiento para la.
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reclamación administrativa y califica-
ción cíe incapacidades derivadas de la
enfermedad profesional denominada si'
licosis.—(«B. O.» de iP de julio.)

— Orden de 33 de julio cíe 1948
per la que se regulan las relaciones,
en lo que respecta a la tramitación de
los expedientes de Accidentes de tra-
bajo que produzcan incapacidad per-
manente o muerte, entre las cutida-
des aseguradoras al Servicio de Rease-
guro y 1?. Caja Nacional.—('¡3. O.»
de 30 de julio.)

— Orden de 24 da julio de 1948
por !a que se fijan las comisiones o
bonificaciones que el Servicio de Rejse-
guro de Accidentes cíe trabajo ha de
ceder a las entidades en él represen-
tadas.—(;<B. O.» de 30 de julio.)

Dirección General de Previsión.- -Ta-
rifas que han de regir en la asistencia
de los obreros accidentados y normas
para su aplicación.--(«B. O.» de i.°
de agosto.)

• • Decreto de 13 de agosto de 19.18
por el que se modifica el art. 82 del
Reglamento de la ley de Accidentes
de trabajo en la industria, de 31 de
enero ele 1933, ampliando el plazo
para interponer la revisión de las ren-
tas.- («B. O.» de 6 de septiembre.)

— • Orden de 1."' de diciembre de
1948 por la que se establece un pro-
cedimiento especial de apremio para
el pago de las cuotas sociales obliga-
torias de Accidentes de trabajo o en-
fermedad.—(«B. O.» de 17 de diciem-
bre.)

— Orden de 11 de diciembre de
1948 por la que se fijan los derechos
de. Registro de Accidentes de trabajo
en la Industria y en la Agricultura
por el año de 1948.—(cB. O.>< de 10
de diciembre.)

d,) Subsidie

Subsidio Familiar.—Decreto de 2̂ -
de julio de 1948 sobre caiificació:i de-
funcionarios públicos a efectos del Ré-
gimen cíe subsidies familiares.—(.Tí..
O.» de -J.1 de agosto.)

s) Protección a Familias minia»
rosas

Protección a Familias numerosas.—
Decreto de 5 cíe noviembre de 194̂ ?-
por al que se modifica el sistema par?,
la concesión de títulos de1 beneficiarios
de familias numerosas.—-{«B. O.» de
19 de noviembre.)

t') Seg'siro fi'i Esíein'

Seguro de Enfermedad.- Decreto de-
9 de julio de 1948 por el que se in-
tegra en el Seguro Obligatorio de-
Snfermedad la Obra Maternal e In-
fantil.—(«B. O.» de 27 de julio.)

— Orden de i."' de julio de .1948
sobre normas en la gestión del Se-
guro Obligatorio de Enfermedad.—
(t.B. OH de -j de agosto.)

— Orden de 17 de julio de 194S por
la que se deroga el art. 11 de la orden
de n de marzo de 1948 («B. O.» de
27 de abril), y sobre asistencia de pro-
cesos óseos y articulares del Segure
Obligatorio de Enfermedad.—(«B. O.»
de 8 de agosto.)

— Decreto de 13 de agosto de 194S
sobre continuación de las prestaciones.
del Seguro Obligatorio de Enfermedad,
caso de interrupción en el pago de las-
primas.—'(<-.B. O.» de 6 de septiem-
bre.)

Orden de 36 de octubre de 1948
por la que se establecen las indemni-
zaciones que percibirán los radiólogos
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y demás especialistas que prestan ser-
vicio al Seguro Obligatorio de Enfer-
medad.—(«B. O.:: de 7 de noviembre.)

.g) Montepíos y Sítz-uajiiduáes la-
borales

Montepíos y Mutualidades laborales.
Orden de n de octubre de 1948 por
la que se organizan las Delegaciones
permanentes provinciales y Delegacio-
aes ele las Mutualidades y Montepíos
laborales.- (;;B. O.s de r..; de no-
viembre.)

- - Orden de 7 de. julio de 1948 so-
bre afiliación, cotización, salarios com-
putables, bases de prestación y orde-
nación de fondos de reserva en Lis

•entidades de Previsión Labora!.—(«B.
O.) de 16 de julio.)

— Orden de 24 de julio de 1948
por la que se regula ¡a incorporación,
•como asociado a los Montepíos y Mu-
tualidades laborales, de! personal afec-
tado por el arf. 7.*' de k ley de Con-
trato de trabajo, limitando la cuantía

••de sus aportaciones y la percepción
•de beneficios. («B. O.» dz 6 de
agosto.)

a') Aprobación de Estatuios y dispo-
siciones complementarias

— Orden de 7 de junio de 1948
por la que se crea el Montepío de

Previsión Social de ios trabajadores en
la Industria de la confección, vestido
y tocado.—(«B. O.IJ de 2 de julio.)

— Estatutos reglamentarios de los
Álontepícs de Previsión Social de los
trabajadores en las industrias viní-
colas y de los de empleados de la de-
pendencia mercantil.-(«B. O.» de los
días 1:2 y 13 de julio, respectivamente.)

• Orden de i¡\ de julio de 1048
por la que se determinan las bases fi-
nanciera:-:, el nuevo régimen de pen-
siones y prestaciones y las ntírmas
fundamentales en que. habrá tic ba-
sarte el listatuto del Montepío nacio-
nal cié los trabajadores en la Indus-
tria de la Construcción y Obras pú-
blicas.— («B. O.v. da 5 de agosto.)

•— Orden de 2.3 de julio de 1948
por la que se incorporan a las Insti-
tuciones de Previsión laboral del Vi-
drio, Cerámica y similares las lím-
presas y trabajadores de las fábricas
de tejas y ladrillos, industrias deriva-
das del cemento, industrias fotográfi-
cas, oficinas y despachos, prótesis den-
tal, fabricación y confección de alpar-
gatas, fabricación de turrón y maza-
pán y obradores de confitería y simi-
lares.---(«B. O.» de 5 de agosto.)

— Orden de 24 de junio de 1948
por la que se fija la base por la que
los trabajadores mineros contribuirán
a sus entidades de Previsión social la-
boral.—{«B. O.» de 7, de septiembre.)
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